
RESOLUCIÓN 293E/2025, de 14 de noviembre, de la Directora General de Universidad, por la
que se aprueba Convocatoria de Ayudas Predoctorales para la realización de Programas de
Doctorado de interés para Navarra del año 2025.

REFERENCIA: Número del expediente: 0011-0537-2025-000000

UNIDAD GESTORA: Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital
Dirección General de Universidad
Servicio de Universidad
Teléfono: 848426072
Dirección: C/ Cabarceno 6 3ª Planta
Correo electrónico: enuniver@navarra.es

La Directora del Servicio de Universidad presenta un informe en el que señala que, entre

las acciones del Gobierno de Navarra para el desarrollo de la investigación, la ciencia y la

innovación, como elementos de modernización y progreso de la Comunidad Foral de Navarra, la

Dirección General de Universidad realiza convocatorias de programas de ayudas para la

formación del personal investigador y para la realización de proyectos de investigación de interés

para Navarra. Estos programas, en su conjunto, conforman los denominados Planes de Ayudas

para la Formación y la I+D, cuyo principal objetivo estratégico es formar y conseguir una masa

crítica de investigadores en Navarra suficiente para impulsar el desarrollo en la Comunidad Foral

de un modelo socioeconómico basado en el conocimiento. 

Prosigue el informe diciendo que, junto a ese objetivo estratégico, los diferentes

programas, que conforman el Plan, pretenden alcanzar específicamente algunos de los

siguientes objetivos: a) Promover la Formación de Doctores mediante ayudas para la realización

de programas de doctorado de interés para Navarra que faciliten la incorporación de talento

investigador al Sistema navarro de educación superior e investigación científica, b) Fomentar

que los nuevos investigadores adquieran las competencias y habilidades relacionadas con la

investigación científica dentro de un Programa de doctorado de calidad, c) Fortalecer a los

departamentos e institutos de investigación universitarios incorporando investigadores con una

formación de calidad en las áreas de mayor interés estratégico, d) Favorecer la

internacionalización de la actividad investigadora realizada por investigadores y universidades

navarras y e) Impulsar el Desarrollo de la estrategia Integral de la medicina Personalizada de

Navarra. Culmina el informe indicando que, entre los Programas a lanzar en el año 2025 para el

cumplimiento de los objetivos a), b) c) y e) señalados anteriormente, se encuentra el Programa

de Ayudas predoctorales para la realización de programas de doctorado de interés para Navarra,



programa que ofrece ayudas de 4 años de duración, en forma de contrato predoctoral, a

investigadores que cursen un Programa de doctorado de interés para Navarra en un centro

universitario español. 

Teniendo en cuenta lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de

Subvenciones, vistos los informes preceptivos, y en virtud de las facultades atribuidas por el

artículo 32.1.d) de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, 

RESUELVO:

1º.- La aprobación de la convocatoria del Programa de Ayudas Predoctorales para la

realización de Programas de Doctorado de interés para Navarra, cuyas bases figuran en el anexo

a esta Resolución.

2º.- Autorizar un gasto plurianual máximo de 927.378 € con cargo a la partida de gasto

G10001-G1100-4800-322302, denominada “Ayudas al Plan de Formación y de Investigación y

Desarrollo (I+D)” del año 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030, condicionado a la existencia de crédito

adecuado y suficiente.

La distribución estimativa del gasto máximo inicialmente previsto para la convocatoria es

la siguiente:

Presup.
2026

Presup.
2027

Presup.
2028

Presup
2029

Presup
2030

TOTAL

201.360 € 201.360 € 211.792 € 277.030 € 35.836 € 927.378 €

Dicha distribución de gasto podrá ser modificada posteriormente mediante Resolución de

la Directora General de Universidad siempre que la modificación no suponga un incremento de

gasto total de la convocatoria.

3º.- Ordenar la publicación de la presente Resolución y el Anexo que contiene las bases

de la Convocatoria aprobada en el Boletín Oficial de Navarra.



4º.- Notificar la presente Resolución y su Anexo a los Vicerrectores de Investigación de la

Universidad de Navarra y de la Universidad Pública de Navarra, y a los Directores de los Centros

Asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Pamplona y Tudela.

5º.- Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de

Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 14 de noviembre de 2025.

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDAD

Eva Perujuániz Bermúdez



                                       ANEXO

BB.RR. Convocatoria 2025 de Ayudas predoctorales para la realización de
Programas de Doctorado de Interés para Navarra.



BB.RR. AYUDAS PREDOCTORALES PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE
DOCTORADO DE INTERÉS PARA NAVARRA. Convocatoria 2025

Base 1. Objeto o finalidad

La finalidad de esta convocatoria es promover la formación de doctores en todas las áreas de
conocimiento, mediante la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas para la
realización de programas de doctorado que tendrán como objetivo fundamental la elaboración de
un proyecto de investigación original (tesis doctoral). Dicha investigación debe tener interés para
Navarra de forma que facilite la incorporación de talento investigador al sistema navarro de
educación superior e investigación científica.

En esta convocatoria 2025, y para impulsar por parte de la Dirección General de Universidad,
distintas estrategias en las que participa, se priorizará la concesión de al menos, 1 ayuda para
solicitudes que cumplan alguna de las siguientes características:

A) Solicitudes de personas con discapacidad igual o superior al 33%.

B) Solicitudes adscritas al Grupo 2 o al Grupo 3 que planteen la realización de una tesis 
doctoral en el ámbito de la medicina personalizada.

C) Solicitudes adscritas al grupo 4 que planteen la realización de una tesis doctoral en el 
ámbito del reto sociodemográfico de Navarra

D) Solicitudes adscritas al grupo 3 que planteen la realización de una tesis doctoral en el 
Campus de Tudela de la Universidad Pública de Navarra, en el ámbito de la Ingeniería

Base 2. Requisitos

Podrán acceder a estas ayudas los titulados superiores que cumplan los siguientes requisitos:

1. Tener vinculación con Navarra. A efectos de esta convocatoria únicamente cumplirá este
requisito quien se encuentre en una de las siguientes situaciones:

a) Haber permanecido empadronado/a en Navarra, ininterrumpidamente, durante, al menos,
los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

b) Haber estado empadronado/a en Navarra durante al menos 10 años.

c) Haber nacido en Navarra y estar admitido/a, o al menos haber solicitado la admisión en
una universidad o centro universitario navarro para la realización de un programa de doctorado
en el curso 2025/2026

d) Haber cursado en Navarra los estudios de máster que permiten el acceso al doctorado, y
estar admitido/a, o al menos haber solicitado la admisión, en una universidad o centro
universitario de esta comunidad para la realización de un programa de doctorado en el curso
2024/2025.

A efectos del cumplimiento del requisito de vinculación en las situaciones c) y d) sólo se
considerarán los programas de doctorado cursados en campus universitarios radicados en
navarra. 

2. Acreditar una nota media en su expediente académico, en la escala 0-10, superior a la nota de
referencia para cada rama de conocimiento que se señala en el siguiente cuadro de acuerdo con
la adscripción que corresponda a su titulación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
(RUCT).

Rama de Conocimiento

Solicitantes sin
grado de

discapacidad
igual o superior

al 33%

Solicitantes con
grado de

discapacidad
igual o superior

al 33%

Arte y Humanidades 7,710 7,340

Ciencias 7,390 7,060

Ciencias de la Salud 7,500 7,430

CC Sociales y Jurídicas 7,680 6,950

Ingenierías y Arquitectura 6,980 6,900



3. Estar matriculado/a, o al menos haber solicitado la admisión para la realización de un programa
de doctorado en una universidad española en el curso 2025/2026. Las solicitudes que no
acrediten la matriculación, serán admitidas cautelarmente. La aceptación quedará supeditada a
que, en el caso de ser propuesto para recibir la ayuda, la persona solicitante acredite la
matriculación en el programa de doctorado, durante el plazo establecido para la aceptación de
la misma. (Base 10.3).

4. Tener un informe favorable de centro de adscripción para la concesión de la ayuda.

5. No haber disfrutado de ayudas de similar naturaleza durante un período superior a 12 meses 
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud. 

A efectos de esta convocatoria se entenderá de similar naturaleza toda ayuda destinada a la 
formación predoctoral, al desarrollo de proyectos de investigación, o a la especialización 
científica y técnica que contemplaran entre sus fines la realización de estudios de doctorado por 
parte del beneficiario. 

6. Cumplir los requisitos generales para obtener la condición de beneficiario, establecidos en el 
artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones en el plazo de 
presentación de solicitudes.

Base 3. Centros de adscripción

1. A los efectos de esta convocatoria se entenderá por centro de adscripción las universidades u
organismos de investigación públicos y privados sin ánimo de lucro españoles con capacidad y
actividad demostrada en I+D que, de conformidad con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia,
la Tecnología y la Innovación, puedan contratar en la modalidad de contrato predoctoral.

2. Los centros de adscripción distintos de las universidades deberán mantener una vinculación
estable y formalizada, mediante convenio de colaboración, con las universidades en las que las
personas solicitantes de las ayudas hayan realizado la matrícula o se matriculen para la
realización del doctorado, de forma que se asegure, por los acuerdos que procedan entre las
partes, tanto el desarrollo adecuado del programa formativo como el cumplimiento de las
obligaciones que la convocatoria exige a beneficiarios y centros de adscripción.

3. Los centros de adscripción asumirán la condición de entidad colaboradora para la gestión de
las ayudas, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones, por la que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas
con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. 

Base 4. Características de la ayuda

4.1. Naturaleza y duración

1. Las ayudas tendrán la forma del contrato predoctoral previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio,
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

2. Las ayudas se concederán con una duración máxima de 4 años, siempre condicionada a la
valoración favorable de los informes de seguimiento anuales según el procedimiento establecido
en la base 14.3. En el caso de ayudas concedidas a personas con discapacidad igual o superior
al 33% las ayudas podrán alcanzar una duración máxima de 5 años.

4. Cuando la persona solicitante haya disfrutado de una ayuda predoctoral en forma de contrato
dentro de los límites permitidos en la convocatoria, el período de la ayuda se reducirá por el tiempo
en que hubiera disfrutado de aquella hasta el día de comienzo de la ayuda del Gobierno de
Navarra.

5. La obtención del título de doctor pondrá fin a la etapa de formación predoctoral y dará comienzo
a la etapa postdoctoral que tendrá por objeto la orientación postdoctoral por un período máximo
de 12 meses. En cualquier caso la duración del contrato no podrá exceder del tiempo máximo
indicado en los párrafos anteriores  

4.2. Cuantía

La cuantía de las ayudas incluirá los siguientes conceptos:

a) Financiación de los contratos predoctorales:

1. El importe para financiar tanto las retribuciones salariales como los costes de la cuota 
patronal de la seguridad social de los contratos predoctorales mediante los que se articularán 
las ayudas será de  24.670 € para el primer y segundo año, de 25.974 € para el tercer año y de 
31.313 € para el cuarto año. La retribuciones mínimas mensuales que deberán figurar en los 



contratos serán de 1.305,10 € para el primer y segundo año, 1.398,32 para el tercer año y 
1.747,89 € para el cuarto año. 

En el caso de las ayudas para personas con discapacidad los importes para financiar la ayuda y 
de la retribución mínima para el quinto año de la ayuda serán los señalado para el cuarto año en
el párrafo anterior.

En cada año de ayuda se devengarán 12 mensualidades y dos pagas extraordinarias.

2. El importe para financiar el coste de la indemnización por la finalización de los contratos será 
de 3.218,03 € y, en el caso de personas con discapacidad de 4.022,55 € 

El centro de adscripción deberá asumir cualquier coste de contratación o extinción incluidos los 
relativos a la cuota empresarial de la seguridad social, que exceda de las ayudas concedidas 
como consecuencia de los incrementos salariales derivados de la normativa de aplicación. 

3. Coste de gastos administrativos.

Se financiará, con un máximo de 2.000 €, (2.500 € en el caso de solicitantes con discapacidad) 
los distintos gastos administrativos (matrícula, tasas universitarias, gastos de solicitud del título, 
etc.) soportados durante los  años de disfrute de la ayuda.

Base 5. Asignación presupuestaria

La partida presupuestaria a la que se imputarán los gastos derivados de estas ayudas es la
G10001-G1100-4800-322302, “Ayudas al Plan de Formación y de Investigación y Desarrollo
(I+D)” de los años 2026 y posteriores, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. El
gasto máximo con cargo a esta convocatoria es de 927.378 €.

La estimación inicial de la distribución del gasto por anualidades es la siguiente:

 Año 2026:: 201.360 €
 Año 2027:  201.360 €

 Año 2028:  211.792 €

 Año 2029: 277.030 €

 Año 2030:   35.836 €

Base 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento

1. El procedimiento dará comienzo con la publicación en el BON de esta convocatoria de ayudas
mediante Resolución de la Directora General de Universidad.

2. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Universidad que, de oficio, acordará
todas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de datos
y evaluación de las solicitudes en virtud de las cuales deba pronunciarse la resolución. Las
actuaciones de instrucción comprenderán la resolución de cuantas cuestiones surjan, así como la
elaboración de instrucciones para su desarrollo y cumplimiento.

3. Para la selección de las solicitudes se constituirá una comisión compuesta por los siguientes
miembros:

- La Directora del Servicio de Universidad o persona en quien delegue.

- La jefa de la Sección de Universidad o persona en quien delegue.

- El Jefe de Negociado de Ayudas a la Investigación e Internacionalización, o persona en
quien delegue, que actuará como Secretario.

Ésta podrá recabar a través del órgano gestor, el asesoramiento de personas físicas o entidades
cualificadas en la materia.

Constituida la comisión, ésta deberá aprobar, en el plazo máximo de tres meses desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, una propuesta provisional de concesión, de
acuerdo con las reglas establecidas en la base 10.2. Dicha propuesta se expondrá en la ficha
correspondiente del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra en internet
www.navarra.es (en adelante, la ficha de las ayudas), mediante relación nominal de beneficiarios
y centros a los que se adscriben.

4. La convocatoria se resolverá mediante Resolución de la Directora General de Universidad a
propuesta del órgano instructor. El plazo máximo para dictar la resolución y publicarla en la ficha
de las ayudas será de cuatro meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
De no producirse en dicho plazo podrá entenderse desestimada la solicitud. 

http://www.navarra.es


Base 7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días a partir del día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el BON.

2. Relación a través de medios electrónicos:

a) Todas las personas interesadas en estas ayudas estarán obligadas a relacionarse

electrónicamente con la Administración convocante en todas las fases del procedimiento

administrativo, así como en la interposición de los correspondientes recursos administrativos, y

en las distintas fases del procedimiento iniciado con su interposición. De la misma manera, la

tramitación de los procedimientos de revocación y reintegro se realizarán de forma electrónica.

b) Toda la documentación que haya que aportarse se presentará de manera telemática,

a través de la ficha correspondiente del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra,

en Internet www.navarra.es (“la ficha de las ayudas”). Es necesaria la identificación previa con

las credenciales del sistema cl@ve o con el certificado de usuario (certificado digital, o DNI

electrónico).

c) Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en la ficha de las ayudas.

Cuando proceda hacer notificación individual, esta será siempre telemática en la dirección

electrónica habilitada única (DEHú) de las personas solicitantes. Se avisará, a través del correo

electrónico facilitado en el formulario de solicitud, del envío de la notificación o comunicación.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará
un aviso a la dirección de correo electrónico que la persona haya facilitado, informándole de la
puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administración. La falta
de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de manera telemática cumplimentando el
formulario disponible en la ficha de las ayudas. 

Dicho Formulario telemático de solicitud, incluye la declaración de que el solicitante cumple lo
establecido en el artículo 13 de la Ley Foral de Subvenciones de la Comunidad Foral de Navarra,
y una autorización para que el Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital
compruebe que el mismo se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social. En el caso de que el solicitante se oponga a ello expresamente en su solicitud,
deberá aportar los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las citadas
obligaciones.

Al cumplimentar el formulario se hará constar el grupo y área científica del programa de doctorado
cursado, recogidas en la clasificación del Anexo I, al que adscribe su solicitud.. También será
necesario indicar expresamente si el solicitante posee un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, si la tesis doctoral proyectada corresponde al ámbito de la medicina personalizada, si
versa sobre el reto demográfico y si la tesis doctoral proyectada se realizará en el Campus de
Tudela de la Universidad Pública de Navarra en el área de Ingeniería.

Base 8. Documentación que debe acompañar a las solicitudes y su tratamiento

Junto al formulario debidamente cumplimentado se presentará en la primera fase del
procedimiento, en archivos separados y debidamente identificados con su nombre, a través de
la ficha de las ayudas, la siguiente documentación:

A) Documentos a presentar

1. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de vinculación establecido en la base
2.1.

2. Certificación académica que acredite el cumplimiento del requisito de nota media del expediente
académico. En el caso de estudios en el extranjero deberá adjuntarse formulario de declaración
de nota media según lo establecido en el Anexo III, apartado 6.

3. Documento que acredite la admisión (o al menos la solicitud de admisión) en un programa de
doctorado en los términos señalados en la base 2.3.

4. Informe favorable del centro de adscripción para la realización de la tesis doctoral.



a) El informe deberá estar firmado por el/la representante legal de la entidad, y deberá
expresar el compromiso de contratación, por parte de dicha entidad, del investigador/a al que le
fuera concedida la ayuda, en los términos previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley 14/2011,
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. También deberá expresar el
compromiso de cumplir lo establecido en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se
aprueba el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral en Formación, así como las
obligaciones reguladas en esta convocatoria, en particular la asunción de la condición de entidad
colaboradora a los efectos dispuestos en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones. 

Si el centro de adscripción no es una universidad deberá aportarse adicionalmente copia del
convenio de colaboración con la universidad de realización de la tesis o documento análogo.

5. Méritos del doctorando según el modelo estandarizado que se incluye en el Anexo II y
certificados acreditativos de cada uno de los méritos en él consignados.

6. Para la obtención de la puntuación establecida en la base 10.1.1, apartado 3, sobre
Internacionalización y fortalecimiento del sistema Navarro de I+D+i, deberán cumplimentarse los
apartados específicos del formulario telemático de solicitud y aportar en archivos separados la
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de cotutela de Tesis, codirección
de la tesis, participación en proyectos colaborativos etc. allí establecidas. De manera específica
en lo referente a la cotutela de Tesis, deberá acreditarse la autorización del órgano competente
de su Universidad para la realización de la tesis en régimen de cotutela o, al menos, haber
solicitado dicha autorización. En este último caso, sólo se otorgará finalmente la puntuación si se
acredita la obtención de la autorización con anterioridad a la publicación de la lista definitiva de
solicitudes admitidas.

7. En caso de optar a alguna de las ayudas establecidas como prioritarias en la convocatoria
deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Para optar a una ayuda prioritaria para personas con discapacidad igual o superior al 33%:
certificado acreditativo de dicha condición.

b) Para optar a una ayuda prioritaria para tesis realizadas en el ámbito de la medicina
personalizada o del reto sociodemográfico de Navarra: Memoria descriptiva del Proyecto de tesis.

c) Para optar a una ayuda prioritaria para tesis realizadas en el ámbito de la Ingeniería en el
campus de Tudela

-Acreditación de haber obtenido el título de Grado en Ingeniería en la UPNA (campus de Tudela)

- Certificado del órgano competente de la UPNA acreditativo de que el Director o Codirector de la
tesis desarrolla su actividad académica mayoritariamente en el Campus de Tudela.

-Declaración de compromiso de que, en caso de resultar beneficiario de la ayuda se hará constar
en el contrato predoctoral como centro de trabajo el Campus de Tudela.

B) Reglas para el tratamiento de la documentación

1. Será subsanables, según el procedimiento establecido en la base 9, la falta de presentación o
las deficiencias de los documentos indicados en la base 8.A.1, 2, 3, y 4.

2. No será subsanable una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la falta de
presentación del documento 8.A.5 relativo a los méritos del solicitante, ni la omisión total o parcial,
por error o causa imputable al interesado de datos referentes a dicho documento. Tampoco se
admitirán después de dicha fecha, nuevos datos sobre los méritos consignados, ni sobre la
acreditación de los mismos. 

3. No se admitirán nuevos datos sobre las condiciones para obtener la puntuación establecida en
la base 10.1.1, apartado 3, ni sobre las condiciones para poder optar a las ayudas establecidas
como prioritarias en esta convocatoria una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Únicamente será subsanable la falta de documentación acreditativa del cumplimiento de
condiciones que se hubieran hecho constar en el formulario de solicitud presentado. 

4. El órgano instructor podrá solicitar en cualquier momento un documento original para realizar
las comprobaciones que tenga por convenientes. Asimismo, podrá solicitar, en cualquier fase del
procedimiento, aclaraciones y datos complementarios sobre los méritos alegados, documentación
y demás circunstancias relacionadas con la solicitud, la obtención y, en su caso, el mantenimiento
de la ayuda obtenida.



5. No serán tenidos en cuenta los documentos emitidos por personas, órganos o instituciones
que no tengan atribuida la competencia para certificar según sus propias normas reguladoras.

6. De los documentos emitidos en una lengua no oficial en la Comunidad Foral, podrá requerirse
una traducción oficial o jurada a juicio del órgano gestor. De no acompañarse dicha traducción,
los documentos se tendrán por no presentados.

7. Cuando la documentación solicitada a los interesados en las bases de esta convocatoria obre
ya en poder de la administración de la Comunidad Foral de Navarra, los interesados no estarán
obligados a presentarla, pero deberán hacer constar esta circunstancia mediante escrito en el
que identifiquen el documento de que se trata, el archivo donde se encuentra y la fecha en que
se presentó. Dicho escrito deberá aportarse en los mismos plazos establecidos para la
presentación de la documentación a la que sustituye.

C) Tratamiento automatizado de los datos de carácter personal

En materia de protección de datos de carácter personal, el Departamento de Universidad,
Innovación y Transformación Digital sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento
General de protección de Datos (Reglamento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los datos
personales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de
las ayudas de la Dirección General de Universidad serán incorporados a la actividad de
tratamiento “Subvenciones, becas y ayudas para estudios universitarios”.

La finalidad del tratamiento de los datos personales recabados será la gestión de las
ayudas previstas en esta resolución, así como su utilización con fines estadísticos. Dichos datos
son necesarios para el cumplimiento de una misión realizada en interés público en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al Departamento de Universidad, Innovación y Transformación
Digital. Los datos podrán ser cedidos a otros órganos del Gobierno de Navarra, así como a otras
Administraciones públicas o a las autoridades, tribunales y organismos públicos de control para
el ejercicio de sus funciones.

Las personas titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, limitación, oposición, supresión y portabilidad enviando una comunicación escrita al
Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital (calle Cabárceno nº 6,
Sarriguren o sgt.uitd@navarra.es). La información adicional y detallada sobre protección de
datos podrá consultarse en la ficha de las ayudas.

Base 9. Admisión de solicitudes.

1. En el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes se
publicará en la página web de la ficha de la ayuda la lista provisional de admitidos y excluidos a
la convocatoria.

En dicha lista se indicarán las deficiencias encontradas en cada solicitud, habilitando un plazo de
cinco días tanto para la subsanación de las mismas como para la presentación de alegaciones
contra la lista provisional. Para las solicitudes admitidas se hará constar así mismo si optan a
alguna de las ayudas establecidas como prioritarias en esta convocatoria. 

En el caso de una incorrecta asignación del Grupo de áreas al que se adscribe la solicitud por no
corresponder el área científica indicada con el ámbito de estudio del Programa de Doctorado
cursado, la solicitud será admitida pero reclasificada en el Grupo correcto a efectos de tomar parte
en el subsiguiente proceso de selección. Dicha reasignación deberá estar fundamentada en una
manifiesta inadecuación entre el área científica escogida y los códigos ISCED del Programa de
Doctorado a cursar.

En el caso de no acreditar correctamente las condiciones en la base 10.1.1, apartado 3, la solicitud
será admitida pero haciendo constar que, salvo subsanación, no recibirá la correspondiente
puntuación en el subsiguiente proceso de selección.

En el caso de no acreditar correctamente las condiciones para poder optar a alguna de las ayudas
establecidas como prioritarias en esta convocatoria, la solicitud será admitida pero indicando que,
salvo subsanación, no opta a la ayuda prioritaria en el subsiguiente proceso de selección. 

En el caso de solicitudes que opten a la ayuda prioritaria en el ámbito de la medicina personalizada
o del reto sociodemográfico de Navarra, entre las condiciones a cumplir estará la consideración
por parte de la Comisión de valoración de un alto grado de adecuación del proyecto de tesis
presentado a dichos ámbitos.



2. Una vez practicado el trámite de subsanación y atendidas las alegaciones presentadas se
publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Base 10. Proceso de Selección

Tras la publicación de la lista definitiva de admitidos, las solicitudes que hayan acreditado el
cumplimiento de requisitos y sean por tanto susceptibles de concesión se clasificarán en los
grupos señalados en el Anexo I de esta convocatoria, en los que se integran las distintas áreas y
temas de la ciencia.

10.1 Criterios de Puntuación.

Cada solicitud será puntuada con un máximo de 100 puntos según los siguientes criterios:

1. Expediente académico del solicitante, hasta 70 puntos. La puntuación final se obtendrá
multiplicando la nota media resultante por 7.

Si el solicitante posee más de un título de grado, licenciatura o diplomatura, que indistintamente
hubieran permitido su admisión en el programa de doctorado, optará libremente en el formulario
de solicitud por la titulación que desea se tome en cuenta. Esa titulación determinará la puntuación
del expediente académico. La opción ejercitada no podrá ser modificada una vez finalizado el
plazo de presentación de solicitudes

A efectos del cálculo de la media del expediente se considerarán únicamente las notas obtenidas
en los estudios de grado, licenciatura o diplomatura siempre que dichos estudios consten de al
menos 240 créditos ECTS superados. No se tendrán en cuenta las notas de los estudios de
Máster salvo en los casos de solicitantes con estudios de 1º ciclo (diplomaturas, ingenierías
técnicas, arquitectura técnica etc) o grados de menos de 240 créditos ECTS, en cuyo caso se
tendrá también en cuenta para la obtención de la nota media conjunta, el expediente académico
de los estudios de máster.

La valoración del expediente académico se realizará siguiendo las reglas establecidas en el Anexo
III.

2. Méritos del solicitante en relación con la actividad investigadora, hasta 15 puntos, según lo
establecido en el Anexo II.

3. Impulso a la internacionalización y fortalecimiento del sistema navarro de I+D+i, hasta 15
puntos, según el siguiente desglose:

a) Impulso a la internacionalización. (Máximo 10 puntos).

- Obtendrán 7 puntos las solicitudes de ayuda para realizar tesis en régimen de cotutela, entre
una universidad navarra y otra extranjera. Cuando la cotutela se enmarque en alguna de las
“Alianza universitarias europeas” reconocidas dentro de la Acción Clave 2 de Erasmus+, se
asignarán 3 puntos adicionales.

- Se asignarán 3 puntos las solicitudes de ayuda para realizar tesis codirigidas por
investigadores de una universidad navarra y otra extranjera. Dicha codirección deberá ser
acreditada mediante documentación oficial de la escuela de doctorado. No se tendrán en cuenta
certificados a título personal del profesor o investigador en cuestión.

- Recibirán 3 puntos las solicitudes de ayuda para realizar tesis desarrolladas en el marco de
proyectos de investigación conjuntos en el que participe una universidad navarra y, al menos
otra extranjera, que cuenten con financiación obtenida en un Programa de ámbito internacional.
Para la obtención de esta puntuación será necesario acreditar la participación del interesado y
de director o codirector de la tesis en el mencionado proyecto así como que la temática del
mismo es acorde con la de la tesis a realizar por el solicitante.

b) Fortalecimiento del sistema navarro de i+d+i. Máximo 5 puntos

- Se asignarán 5 puntos a las tesis desarrolladas en programas de doctorado de universidades
navarras, así como a las desarrolladas en programas de doctorado conjuntos de varias
universidades en los que participen universidades navarras. Las tesis a realizar en programas de
doctorado de universidades no navarras, en las que la codirección de la tesis corresponda a un
investigador de una universidad navarra, recibirán 3 puntos en este apartado.

Análogamente a lo establecido en la base 2.1.d), a efectos de asignar la puntuación prevista
por internacionalización y fortalecimiento del sistema navarro de I+D+i, sólo se considerarán



como “de universidades navarras” los campus, centros, institutos universitarios etc, radicados en
Navarra, los programas de doctorado impartidos en dichos centros y los investigadores que
presten servicios en los mismos. 

10.2. Concesión y denegación de ayudas

La Comisión de selección elaborará una propuesta de concesiones y denegaciones de acuerdo
con las siguientes reglas:

1. Se establecerá el orden de prelación dentro de cada grupo, teniendo en cuenta la puntuación
obtenida de acuerdo con los criterios establecidos en la base 10.1.

2. Para deshacer los empates en las puntuaciones totales se atenderá sucesivamente a la
puntuación obtenida en los criterios 3,1 y 2 

3. En primer lugar se propondrá conceder ayuda a las solicitudes que hubieran obtenido una
mayor puntuación en cada uno de los 4 grupos de areas del Anexo I.

4. Seguidamente se propondrá conceder las ayudas restantes hasta agotar la disponibilidad
presupuestaria, a las solicitudes que hubieran obtenido una mayor puntuación con independencia
del grupo de áreas al que correspondan.

5. Se asegurará siempre que sea posible, la concesión de al menos una ayuda de las categorías
establecidas como prioritarias en esta convocatoria. 

En el caso de que entre las solicitudes inicialmente propuestas para recibir una ayuda, no hubiera
ninguna correspondiente a dichas categorías, se descartarán las solicitudes con menor
puntuación que no fuera la mejor en su grupo de áreas, a favor de la solicitudes con mayor
puntuación correspondientes a cada una de las citadas categorías prioritarias.

6. Una vez asignadas las ayudas según el procedimiento anteriormente descrito, se propondrá la
denegación de ayuda al resto de solicitudes por insuficiencia presupuestaria.

7. Las solicitudes que se proponga denegar por insuficiencia presupuestaria conformarán una
lista de suplentes tanto para el caso de que se produjeran desistimientos entre las personas
propuestas para recibir ayuda o si éstas no pudieran acreditar alguna de las condiciones
requeridas para la obtención de la condición de beneficiarias, como para el caso de renuncias
que se produzcan con posterioridad a la concesión de las ayudas. Dicha lista tendrá vigencia
hasta el 30 de junio de 2026. 

8. La propuesta provisional de concesiones y denegaciones se publicará en la ficha de la ayuda.
Tras dicha publicación se habilitará un plazo de cinco días para que las personas interesadas
puedan formular alegaciones.

9. En este mismo plazo las personas interesadas que hayan sido propuestas provisionalmente
para obtener la ayuda deberán presentar escrito de aceptación, reguardo de matrícula en el
programa de doctorado del curso 2025/2026 y una declaración responsable actualizada de becas
o ayudas de la misma naturaleza disfrutadas con anterioridad, así como de su situación laboral.

Si no presentaran la documentación en dicho plazo, se les tendrá por desistidas de su solicitud, y
se propondrá la concesión de la ayuda a la persona que figurara en primer lugar en la lista de
suplentes según los criterios establecidos en la base 10.4.

10. Una vez que la comisión se pronuncie de manera vinculante sobre las alegaciones
presentadas u otras posibles circunstancias que afecten a la lista provisional, el órgano instructor
elevará la propuesta definitiva de concesiones y denegaciones.

11. La convocatoria se resolverá mediante Resolución de la Directora General de Universidad a
propuesta del órgano instructor. El plazo máximo para dictar la resolución y notificarla a los
interesados será de cuatro meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
De no producirse en dicho plazo podrá entenderse desestimada la solicitud. La resolución se
publicará en la ficha de las ayudas y en el Boletín Oficial de Navarra. 

10.3. Mecanismo de Sustitución

1. En el caso de que se dé alguno de los supuestos previstos en la base 10.3.7 durante el período
de vigencia de la lista de suplentes, y siempre que exista disponibilidad presupuestaria para
conceder otras ayudas, éstas se concederán de la siguiente manera: 



a) Si la renuncia o desistimiento proviene de las solicitudes con mayor puntuación en un grupo de
áreas, siendo además la única ayuda concedida o propuesta para conceder en dicho grupo, se
propondrá la concesión de la ayuda a la solicitud colocada en el lugar posterior en el grupo de
áreas donde se produzca la vacante.

b) En los demás casos, se propondrá la concesión de la ayuda a la solicitud de la lista de reserva
con la mayor puntuación con independencia de su grupo. 

c) En el caso de que la renuncia o desistimiento corresponda a la única ayuda concedida en
alguna de las 3 categorías prioritarias, se propondrá la concesión de la ayuda a la solicitud con
mayor puntuación valorada en la misma categoría prioritaria

2. El órgano gestor comunicará la propuesta de concesión a la persona interesada a fin de que
acepte la propuesta en un plazo improrrogable de 5 días, presentando la documentación indicada
en la base 10.3.9. En caso contrario se propondrá la concesión de la ayuda a la siguiente persona
de la lista de suplentes según los criterios antes indicados. 

3. Una vez aceptada la propuesta se dictará la Resolución de concesión que se publicará en la
página web de la ficha de la ayuda en el plazo de 5 días desde su firma.

Base 11. Derechos y Obligaciones de los beneficiarios

11.1. Derechos del Personal Investigador en Formación

1. La aceptación de esta ayuda por parte de la persona beneficiaria implica el reconocimiento de
los derechos recogidos con carácter general en el artículo 12 del Real Decreto 103/2019, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral en Formación.

2. El cumplimiento de la obligación de obtener una valoración favorable de los informes de
seguimiento dará derecho a los investigadores/as al mantenimiento del contrato por una nueva
anualidad.

La obtención de dicha valoración favorable no se considerará a efectos de esta convocatoria como
fin en sí mismo. No obstante, se tendrá en cuenta como una aproximación significativa al
cumplimiento total y como acreditación de una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de
los compromisos adquiridos en los términos establecidos en el artículo 35.3 de la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

En función de lo anterior, la obtención en tiempo y forma de la valoración favorable de los informes
de seguimiento supondrá la consolidación definitiva de la parte de la ayuda que se establece en
el punto 11.7 de esta misma base. Dicha consolidación no tendrá lugar hasta que se dicte la
oportuna resolución, que incluirá una declaración de cumplimiento o incumplimiento, y la
liquidación económica que corresponda.

11.2. Obligaciones del Personal Investigador en Formación

Además de las obligaciones que el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral en Formación, en su artículo 13, para el personal
investigador, los beneficiarios/as de ayuda deberán cumplir las siguientes normas:

1. Con carácter general, atenerse a las instrucciones que el Servicio de Universidad dicte para el
adecuado seguimiento de las ayudas.

2. Incorporarse al centro de adscripción en el plazo establecido en la base 14.2 de la presente
convocatoria.

3. Ajustarse a las normas propias de funcionamiento del centro de adscripción en cuanto a su
dedicación, horarios, vacaciones y ausencias temporales.

4. Proceder a la matriculación en el programa de doctorado en los sucesivos cursos académicos
durante los que se extienda la ayuda, según el procedimiento establecido en su universidad.

5. Obtener una valoración favorable de los informes de seguimiento anuales presentados. El
cumplimiento de esta obligación será indispensable para el mantenimiento anual de los contratos
de aplicación de las ayudas.

6. Finalizar la tesis doctoral, defenderla y alcanzar el título de doctor en los plazos establecidos
en la convocatoria.

7. Justificar ante el Servicio de Universidad la obtención del título de doctor en los plazos que
regula la base 14.4, acompañando un ejemplar de la tesis doctoral realizada.

8. Comunicar por escrito al Servicio de Universidad los cambios de tema de tesis doctoral, de
director o codirector de la tesis, de universidad o de centro de adscripción.



A estos efectos, se acreditará suficientemente la autorización de dichos cambios por la
universidad o universidades respectivas.

En virtud del calendario de pagos establecido en la convocatoria y de los efectos económicos de
los convenios de colaboración suscritos por los centros de adscripción involucrados, los cambios
de universidad sólo podrán concederse, si procedieran, con efectos del día siguiente a la
finalización del período de la ayuda que haya sido abonado al centro de adscripción de origen.
Durante el tiempo que trascurra entre la solicitud de cambio y su concesión, la ayuda se
interrumpirá en los términos establecidos en la base 11.5 para las interrupciones voluntarias.

En ningún caso estos cambios, si se produjeran, darán lugar a una ampliación de los plazos
máximos establecidos en los apartados anteriores para la acreditación de cumplimiento de
obligaciones.

9. Comunicar por escrito al Servicio de Universidad la realización de cualquier actividad laboral o
la obtención de cualquier otra beca o ayuda.

10. Hacer constar el patrocinio del Gobierno de Navarra al difundir total o parcialmente los
resultados de la investigación. El hecho de participar en esta convocatoria implica el
consentimiento a que la memoria final de la tesis doctoral realizada sea remitida al Departamento
del Gobierno de Navarra al que, en función de su área de competencias, pudiera resultar de
interés, así como a ser introducida en los repositorios o fondos de publicaciones que pueda crear
el Gobierno de Navarra, para la copia, distribución y comunicación pública de la obra, siempre
que se cite la autoría original y el nombre de la institución donde se realizó y no se haga ningún
otro uso con fines comerciales ni de obra derivada.

11. Acudir a los actos institucionales relacionados con la convocatoria y participar en actuaciones
de promoción y fomento de la ciencia organizados por el Servicio de Universidad y para los que
sea requerido. De manera particular deberá participar al menos, en un acto organizado por la
Dirección General de Universidad en el marco de la Semana de la Ciencia. La no participación sin
causa de fuerza mayor debidamente justificada será causa de incumplimiento, con los efectos
previstos en la base 11.7.

12. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos competentes, aportando cuanta documentación les sea requerida en el ejercicio de
dichas actuaciones.

13. Encontrarse, en el momento en que se dicte la propuesta de resolución de concesión, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

11.3. Obligaciones de los centros de adscripción

1. Proporcionar a las personas beneficiarias de las ayudas el apoyo necesario y facilitarles la
utilización de los medios que resulten precisos para el desarrollo de su actividad.

2. Designar un director de tesis y, en su caso, un tutor o codirector que tendrán la responsabilidad
general de coordinación y orientación, tanto académica como investigadora y, en particular, sobre
el seguimiento de las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas y el cumplimiento del objeto
de la misma.

3. Elaborar y remitir al Servicio de Universidad los informes anuales de seguimiento establecidos
en la base 14.3 de esta convocatoria.

4. Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación, sin que pueda exigírsele la
realización de cualquier otra actividad que no esté relacionada con su investigación o con la
formación específica requerida para ésta.

5. Comunicar al Servicio de Universidad la obtención del título de doctor por parte del investigador
en formación incorporado al centro en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la fecha de
su obtención.

6. Asumir la condición de entidad colaboradora para la gestión de las ayudas concedidas a
investigadores a ellos adscritos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

La firma del convenio de colaboración entre el Gobierno de Navarra y los centros de adscripción
de los beneficiarios no supondrá alteración de competencia, afectando únicamente a los
elementos de su ejercicio que se prevean en él y como consecuencia de la aplicación práctica de
las tareas que requieran la aplicación de los procedimientos de la convocatoria.

7. Extender los contratos correspondientes a los investigadores/as en formación beneficiarios de
acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y resto de



la normativa aplicable una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria.

8. Comunicar al Servicio de Universidad cualquier incidencia en relación con la ayuda concedida
en el plazo de veinte días hábiles desde que esta se produzca.

9. Remitir copia de los contratos formalizados con el personal investigador en el plazo de veinte
días hábiles desde su firma.

10. Remitir los certificados de gastos soportados en ejecución de la ayuda en el plazo de treinta
días desde la finalización del periodo anteriormente abonado.

11. En los contratos entre los centros y el personal investigador en formación, y al difundir total o
parcialmente los resultados de la investigación realizada al amparo de esta convocatoria de
ayudas, deberá hacerse referencia a la financiación del contrato por parte del Gobierno de
Navarra.

12. Cumplir los requisitos recogidos en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones para obtener la condición de entidades colaboradoras y las obligaciones que
para las entidades colaboradoras establece dicha ley.

13. Facilitar la información que les sea requerida y disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la
legislación sectorial aplicable, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control, según lo establecido en el artículo 9.e) de la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones.

11.4. Aplazamiento de la incorporación

El Servicio de Universidad podrá autorizar el aplazamiento de la incorporación del investigador a
la entidad receptora y, por tanto, su alta como beneficiario, a solicitud del mismo dentro de la
fecha en que debía producirse la incorporación, por razones justificadas, con la conformidad del
centro receptor y por un periodo no superior a tres meses. De no incorporarse una vez concluido
el plazo concedido, se entenderá que renuncia a la ayuda.

11.5. Interrupción de las ayudas

1. La suspensión del contrato por las causas previstas en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los
Trabajadores no comportará la ampliación de la duración de la ayuda, salvo las situaciones de
incapacidad temporal, maternidad o acogimiento durante el período de duración del contrato, que
interrumpirá su cómputo de conformidad con lo establecido en la Disposición final tercera de la
Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley orgánica 6/2002 de 21 de
diciembre de Universidades. En este caso, el tiempo interrumpido podrá recuperarse siempre que
sea por períodos mínimos de 30 días y que exista disponibilidad presupuestaria.

2. La suspensión del contrato por mutuo acuerdo de las partes durante un período superior a tres
meses implicará la pérdida de la ayuda.

3. Si transcurrido el tiempo de interrupción, el investigador no se incorporara al centro de
adscripción, se entenderá que renuncia a la ayuda.

4. La reincorporación del investigador deberá notificarse al Servicio de Investigación en el plazo
de 5 días desde que esta se produzca, junto con un escrito de solicitud de prórroga de la ayuda
por el período interrumpido. A la vista de los datos aportado se dictará la correspondiente
Resolución de modificación de las fechas de la ayuda. 

11.6. Ampliación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones académicas

Una vez finalizado el período de la ayuda, podrá concederse ampliación de plazo, sin dotación
económica para finalizar la tesis doctoral y obtener el título de doctor, previa autorización expresa
del Servicio de Universidad. La ampliación permitirá al doctorando alcanzar el objetivo de finalizar
la tesis doctoral y alcanzar el título de doctor.

El Servicio se atendrá en su actuación a las siguientes reglas:

a) Se concederá, únicamente, previa solicitud del interesado que será formulada por escrito
en los 30 días siguientes a la fecha de finalización del contrato financiado con cargo a estas
ayudas.

b) Las ampliaciones ordinarias tendrán una duración de un año.

c) A la solicitud deberán acompañar los siguientes documentos:



- Autorización de la Comisión Académica del programa de doctorado de su universidad
para la prórroga.

- Explicación de las razones que la motivan.

- Informe de la labor investigadora realizada hasta el momento.

- Desviaciones acaecidas en el transcurso de la investigación.

- Cronograma de trabajo y fecha prevista de cumplimiento de las obligaciones.

- Informe del tutor de la investigación/director de la tesis que ha de contener, como mínimo:
un pronunciamiento positivo sobre la dedicación y rendimiento del doctorando; su
conformidad con la descripción del doctorando en cuanto a la investigación realizada y por
realizar; y una valoración favorable respecto de la necesidad de la ampliación.

- Declaración, y en su caso justificación, sobre otras ayudas obtenidas durante el periodo
de duración de la ayuda.

- Certificado de vida laboral de la Seguridad Social.

d) La ampliación no conllevará, en ningún caso, un aumento de la percepción de la cuantía
de la ayuda.

e) La propuesta del Servicio sobre la concesión o denegación de la ampliación se elevará a
la Directora General de Universidad, que dictará la oportuna resolución. En dicha resolución se
establecerán las condiciones y plazos en los que deberá acreditarse el cumplimiento de las
obligaciones para las que se concede la ampliación.

f) La obtención de la ampliación de plazo para el cumplimiento de obligaciones supondrá un
criterio de graduación del incumplimiento de la obligación de finalizar la tesis doctoral y obtener
del título de doctor, permitiendo la conservación del 85% del importe correspondiente a la última
anualidad de la ayuda.  

11.7. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones

El incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de cualquiera de las obligaciones y demás
condiciones recogidas en la presente convocatoria supondrá la apertura de un expediente de
seguimiento extraordinario. Si tras la tramitación del expediente se concluyera la persistencia del
incumplimiento, se dictará la resolución de declaración de incumplimiento. En función de la
valoración de la incidencia del incumplimiento en el grado de cumplimiento del objeto de la ayuda
dicha Resolución podrá conllevar la pérdida del derecho a cobro, y/o, la revocación de la ayuda.

La revocación supondrá la obligación de reintegrar al Gobierno de Navarra las cantidades
percibidas, sin perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan. En su caso, el
importe de la devolución que proceda se incrementará con el interés legal por el periodo que
medie entre el cobro de la ayuda y la fecha de su reintegro de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 35.2 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. Las referidas
cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a efectos legales.

En el caso de informes de seguimiento desfavorables por parte de la Comisión Académica del
Programa de doctorado que conlleven la expulsión del Programa de Doctorado y la consiguiente
rescisión del contrato predoctoral, esto supondrá la pérdida del derecho a cobro de la ayuda a
partir de la fecha de rescisión del contrato. 

En caso de incumplimiento, de la obligación de finalizar la tesis doctoral, defenderla, obtener en
tiempo y forma el título de doctor, a efectos de lo contemplado en el artículo 14.1.p) de la Ley de
Subvenciones, se considerará como criterio de graduación del incumplimiento la obtención de
una valoración favorable de los informes de seguimiento anual presentados, o la obtención de
una prórroga ordinaria en los términos indicados en 14.3.3) y 11.6.f) respectivamente. En ese
caso, la persona beneficiaria podrá mantener la ayuda percibida, en el período evaluado
favorablemente debiendo reintegrar la cantidad restante.

Con independencia de lo anterior, cuando el incumplimiento se deba a causas de fuerza mayor,
el órgano gestor podrá proponer que en la resolución de finalización se declare que el
incumplimiento obedece a dicha razón, pudiendo mantener el interesado en ese caso, total o
parcialmente las cantidades percibidas hasta esa fecha.

Base 12. Pago de la ayuda

1. El importe correspondiente a las subvenciones se abonará con cargo a los ejercicios
presupuestarios de 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030.



Los fondos se librarán a las entidades colaboradoras según el siguiente calendario:

- El primer pago, se librará con carácter de anticipo en el mes de inicio de la ayuda y por el importe
de un semestre de la ayuda. (salario, cotizaciones empresariales y parte proporcional de gastos
administrativos).

- Los sucesivos pagos con carácter de anticipo, previa presentación de los justificantes de gasto
soportado en el período anterior y por el importe de un semestre de la ayuda, y parte proporcional
de gastos administrativos).

2. Todos los pagos tendrán la consideración de anticipos a los efectos previstos en la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones), se realizarán previo informe favorable del
Servicio de Universidad.

Base 13. Incompatibilidad

13.1. Fundamentación y definición de las causas de incompatibilidad

El régimen de incompatibilidades persigue una doble finalidad:

- Aplicar un criterio distributivo, evitando la concentración de recursos en una misma persona
y asignando los recursos públicos a doctorandos sin actividad laboral y que no disfruten de otras
becas o contratos.

- Introducir un criterio finalista evitando situaciones que puedan dificultar la consecución del
objeto de la ayuda en el tiempo que establece la convocatoria y exigiendo la dedicación plena
del beneficiario a la actividad investigadora subvencionada.

En virtud de estos objetivos, el disfrute de la ayuda será incompatible con:

1. El disfrute de cualquier otro tipo de beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o extranjeros. Tan sólo se permitirá el disfrute de las ayudas que se citan en la base
13.1.3.

2. La realización por parte del beneficiario de cualquier actividad laboral, profesional o
empresarial.

3. Podrán autorizarse previa solicitud del interesado/a:

a) Las percepciones por la realización de tareas docentes e investigadoras siempre que
estén directamente asociadas con la investigación desarrollada y tengan carácter
esporádico y no habitual. Dichos ingresos no podrán superar el 30% del importe anual bruto
de la ayuda. En el caso de realización de tareas docentes el máximo será de 60 horas
anuales. Los centros de adscripción podrán incrementar el salario del personal contratado
con fondos propios, dicho incremento deberá constar en el contrato y realizarse de acuerdo
con la legislación vigente en materia fiscal y laboral.

b) Las ayudas para asistencia a congresos, reuniones y jornadas científicas.

c) Las ayudas para estancias breves, que tengan por objeto reforzar la formación del
becario y conseguir un mejor desarrollo de sus trabajos de investigación. Las actividades
que se realicen durante la estancia, en laboratorios de investigación, la consulta de fondos
bibliográficos o documentales de índole diversa, el aprendizaje de nuevas técnicas
instrumentales y otros trabajos de campo, deben considerarse significativas y beneficiosas
para el cumplimiento de los objetivos de estas ayudas.

Estas ayudas y percepciones deberán ser comunicadas y autorizadas por el Servicio de
Universidad. En ningún caso podrá alegarse el haber realizado dichas estancias como
causa justificativa para solicitar una ampliación en los términos de la base 11.6. Quedan
expresamente excluidas las actividades ordinarias que exija el programa de formación del
investigador y el normal desarrollo de la investigación.

13.2. Momento en que se produce la situación legal de incompatibilidad

La situación legal de incompatibilidad se producirá:

1. En el momento de producirse el alta como beneficiario, si disfrutase de otra ayuda o
ejerciese cualquier actividad laboral.

2. En un momento posterior a producirse el alta como beneficiario, cuando el beneficiario
obtenga otra ayuda o se incorpore a alguna otra actividad laboral.

13.3. Reglas de aplicación



1. A todos los efectos, en esta convocatoria, se entenderá actividad laboral cualquier trabajo o
empleo, sea por cuenta ajena o por cuenta propia o autoempleo y sea cual sea la jornada de
trabajo y el tiempo de dedicación y, por último, sea cual sea el régimen de protección social o
aseguramiento.

2. En todo caso, la incorporación de la persona beneficiaria a una actividad laboral implicará la
pérdida de la ayuda con los efectos que prevé la base 15.

3. Con carácter general, la persona beneficiaria debe comunicar todas las circunstancias que
afecten a cuestiones de incompatibilidad, con arreglo a lo dispuesto en la base 11.

4. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor de las ayudas procederá a verificar de oficio esta
situación en los siguientes momentos:

- Cuando el investigador/a acredite el cumplimiento de sus obligaciones académicas en sus
distintas etapas, o en el momento en que se solicite la ampliación del plazo para el cumplimiento
de las mismas.

- Antes de poner fin al procedimiento administrativo.

Así mismo podrá, en cualquier momento, solicitar la documentación que considere oportuna
y averiguar los datos necesarios de acuerdo con la legislación vigente.

Base 14. Seguimiento y finalización del expediente

14.1. Consideraciones Generales

1. Corresponde al Servicio de Universidad el seguimiento y control de la aplicación de las ayudas
concedidas a los investigadores mediante esta convocatoria. Para ello, establecerá los
procedimientos adecuados en colaboración con los centros de adscripción de los investigadores.

2. Los beneficiarios/as de estas ayudas estarán sujetos a las acciones de control que lleven a
cabo sus centros de adscripción, y otras instituciones facultadas para ello por la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

3. Los centros de adscripción en su calidad de entidades colaboradoras estarán sujetos a las
acciones de control de las instituciones facultadas para ello por la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

4. A los efectos de lo indicado en el punto 1 anterior, se considerarán acciones de seguimiento
ordinarias:

- La exigencia y verificación de la presentación de la documentación requerida para acreditar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta convocatoria en su base 11.

Se considerarán acciones de seguimiento extraordinarias:

- Las actuaciones que se inicien de oficio por el órgano gestor, como consecuencia de la
documentación contenida en el expediente, o las sobrevenidas como consecuencia de informe
de los directores o de los centros de adscripción y cuantas se consideren oportunas con relación
al cumplimiento de las condiciones de la convocatoria.

5. Si, transcurridos los plazos establecidos para cada una de las fases recogidas en el apartado
anterior, no se hubieran recibido los documentos señalados en cada caso, el beneficiario o su
centro de adscripción serán formalmente requeridos para que los aporten en el plazo
improrrogable de cinco días. La falta de presentación en este nuevo plazo tendrá los efectos
señalados en la base 11.7 para los casos de incumplimiento.

14.2. Tramitación del alta o reincorporación

La fecha de alta o, en su caso, la reincorporación como beneficiario/a tras una interrupción de la
ayuda predoctoral, será aquella en la que se produzca el alta del investigador en la Seguridad
Social.

El alta podrá producirse, a efectos de esta convocatoria, a partir del día siguiente al de la
publicación de la resolución de concesión en la página web del Gobierno de Navarra. Si el alta no
se produjera en el plazo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión en el BON,
se entenderá que el beneficiario renuncia a la ayuda.

El alta se tramitará previa presentación por los interesados a través de los centros de adscripción
de los siguientes documentos:



- Acta de incorporación o reincorporación al centro de adscripción y de aceptación de las
condiciones establecidas en la convocatoria, con el Vº Bº del director del departamento
universitario o similar y del representante legal de la entidad.

- Certificado de vida laboral actualizado.

14.3. Informe anual de seguimiento

1. En el décimo mes, de cada una de las 3 primeras anualidades de la ayuda, (en el caso de
personas con discapacidad también de la 4ª anualidad) las personas beneficiarias presentarán
ante los centros de adscripción los informes de seguimiento anuales para que, en su condición de
entidad colaboradora, los remitan al Servicio de Universidad en la primera quincena del mes
siguiente. Dichos informes deberán presentarse con la firma del interesado y el Vº Bº de un
representante legal del centro de adscripción.

2. El informe deberá acompañarse de los siguientes documentos:

- Último informe de la Comisión Académica del programa de Doctorado cursado por el
interesado.

- Informe de la labor de investigación realizada hasta el momento, con el Vº Bº del director de
la tesis, en el que se hará constar el grado de desarrollo de la tesis doctoral y la planificación
temporal de la actividad a realizar en el próximo año.

- Declaración sobre otras ayudas obtenidas.

- Certificado de vida laboral de la Seguridad Social.

A la vista de esta documentación, el Servicio de Universidad elaborará un informe favorable o
desfavorable y propondrá la resolución que corresponda sobre el cumplimiento o incumplimiento
de obligaciones y la continuidad de la ayuda.

En los casos de informes desfavorables de las comisiones académicas, se iniciará un expediente
extraordinario de seguimiento. Si como consecuencia del mismo se concluyera la existencia de
incumplimientos, sería de aplicación lo indicado en la base 11.7.

3. La obtención de un informe favorable en el informe de seguimiento anual presentado constituirá
un criterio de graduación del incumplimiento de la obligación de finalizar la tesis doctoral y obtener
el título de doctor, permitiendo la conservación del importe de la ayuda concedida correspondiente
al período informado favorablemente.

14.4. Finalización del expediente

1. En el plazo de un mes desde la finalización de la ayuda, sin perjuicio de lo establecido en la
base 11.6 sobre la posibilidad de solicitar una ampliación de plazo para finalizar la tesis, deberá
presentarse la siguiente documentación:

- Título de doctor obtenido por el investigador contratado.

- Un ejemplar en soporte digital de la tesis doctoral realizada.

- Informe final de la ayuda, incluyendo en su caso la etapa de orientación postdoctoral.

- Declaración y, en su caso, justificación sobre otras ayudas obtenidas durante el período de
duración de la ayuda.

- Certificado de vida laboral de la Seguridad Social.

A la vista de esta documentación, el Servicio de Universidad propondrá la resolución que
corresponda sobre el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones y demás condiciones
recogidas en la presente convocatoria, la liquidación económica que resulte y la finalización del
procedimiento.

Base 15. Desistimiento y renuncia

1. La persona solicitante podrá desistir de su petición en cualquier momento anterior a la
resolución de la convocatoria, incluida la fase de alegaciones a la propuesta provisional de
concesión, mediante la simple comunicación escrita ante el Servicio de Universidad.

2. Se tendrá por desistido al solicitante que no haya respondido al requerimiento para subsanar
las deficiencias de la solicitud en los términos previstos en las bases 9 y 10.2.1.

3. La persona beneficiaria podrá renunciar a la ayuda recibida en cualquier momento durante la
vida de la misma mediante la simple comunicación escrita ante el Servicio de Universidad.



4. Por la renuncia, el beneficiario/a perderá su condición de tal a todos los efectos y deberá
reintegrar el anticipo percibido incrementado con el interés legal, según lo establecido en la base
11.7 que remite a la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. Para el cálculo de
los importes a reintegrar se tendrán en cuenta en los mismos términos previstos para casos de
incumplimiento, la obtención de informes de seguimiento anuales favorables o de ampliación de
plazo para el cumplimiento de obligaciones.  

5. Cuando el beneficiario de estas ayudas obtenga otra ayuda de la misma naturaleza y finalidad
y opte por aquella, deberá renunciar a esta ya que son incompatibles.

En estos casos, la persona beneficiaria podrá mantener íntegramente las cantidades cobradas
en la parte que proporcionalmente corresponda hasta el momento en que comience a disfrutar de
la ayuda elegida.

Base 16. Régimen jurídico de las ayudas

La convocatoria se regirá asimismo por:

1. Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, por la que se regula el régimen
jurídico general de las subvenciones otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra.

2. Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y
del Sector Público Institucional Foral.

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

4. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

5. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificada por Ley
17/2022, de 5 de septiembre.

6. Real Decreto 1497/1987, sobre obtención y homologación de títulos universitarios, modificado
parcialmente en el párrafo segundo del apartado 5 del Anexo I por el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto.

7. Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, modificado por Real Decreto 576/2023, de 4 de julio.

8. Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal
Investigador Predoctoral en Formación.

9. El procedimiento sancionador será el fijado en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

Base 17. Recursos

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Navarra.



ANEXO I

Notas:

 Cada solicitud deberá adscribirse a un único Área de Conocimiento de las establecidas en la parte
A de este Anexo, en función del área científica asociada al programa doctorado cursado
Cuando debido al carácter interdisciplinar del Programa de doctorado pueda entenderse asociado
a varias áreas científicas englobadas en Grupos diferentes, el solicitante optará libremente por el
Gruoo más adecuado. La elección de Grupo no podrá ser modificada una vez aprobada la lista
definitiva de solicitudes admitidas.

 Adicionalmente y con independencia de lo anterior, deberá indicarse en el formulario de solicitud
si la tesis doctoral proyectada corresponde al ámbito de la Medicina Personalizada, definida según
se indica en la parte B de este Anexo.

A. CLASIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES

GRUPOS EN QUE SE INTEGRAN LAS AREAS DE LA CENCIA Y LA TECNOLOGÍA

GRUPO 1

Área Ciencias Agrarias y Agroalimentarias (CAA)

Comprende la investigación en Ciencias agrarias y agroalimentarias persigue contribuir a la sostenibilidad
y la economía circular de los sistemas agrarios y naturales, abordando investigación fundamental y dirigida.
Esta área incluye 3 subáreas:

- Agricultura y Forestal,
- Ganadería y Agricultura.
- Ciencia y Tecnología de Alimentos.

La subárea de “Agricultura y Forestal” contempla estudios de cultivos hortícolas, herbáceos, leñosos y los
sistemas de producción forestales. Incluye estudios sobre el manejo y las interacciones entre los sistemas
suelo-agua- planta-atmosfera en relación con la producción y calidad de los cultivos, efectos de estreses
bióticos y abióticos en las cosechas, lucha biológica contra plagas y enfermedades, mejora genética de
plantas y conservación de recursos fitogenéticos, fisiología, nutrición y bioquímica vegetal, biotecnología
vegetal, biología molecular de plantas de interés en agricultura, sistemas agroforestales y economía agraria.

La subárea de “Ganadería y Acuicultura” cubre aspectos de investigación fundamental y aplicada en
especies de animales domésticos y de utilidad productiva, pero también, en determinados casos, en fauna
silvestre. El enfoque metodológico es multidisciplinar, con un fuerte protagonismo de la experimentación
animal. Abarca la investigación referida a la sanidad, producción, nutrición, reproducción y genética de
especies animales de interés para la ganadería, la acuicultura y la fauna silvestre, aunque también se
contemplan estudios farmacológicos, toxicológicos, de medicina interna y cirugía y otras temáticas
relacionadas.

Los productos de las dos subáreas anteriores dan lugar a una amplia variedad de alimentos, siendo la
subárea de “Ciencia y Tecnología de Alimentos” la que aborda las investigaciones referidas a la obtención
y conservación de los alimentos, así como a la evaluación física, química y funcional de los mismos y/o sus
componentes. Se atiende globalmente a la calidad, trazabilidad y autenticidad de los alimentos, así como a
la seguridad alimentaria. Esta subárea abarca igualmente investigaciones relativas a la nutrición, el
metabolismo y la funcionalidad de los componentes de los alimentos, y más específicamente, sus efectos
en la salud humana.

Área Ciencias y Tecnologías Medioambientales (CTM)

El área engloba la investigación relacionada con los procesos ecológicos y evolutivos que han generado la
enorme riqueza en biodiversidad a todos los niveles de organización, desde los genes, poblaciones y
especies hasta las comunidades y ecosistemas y sus interacciones con la actividad humana, así como en
el desarrollo de tecnologías orientadas a la gestión, conservación y restauración de hábitats degradados o
especies en peligro de extinción, la valoración de servicios ecosistémicos y la capacidad de adaptación al
cambio global.

Se incluyen también investigaciones encaminadas al estudio y desarrollo de procesos para la evaluación y
tratamiento de contaminantes del aire, el agua y el suelo y la evaluación de su impacto en los diferentes



ecosistemas, así como el tratamiento de residuos, el aprovechamiento de los recursos naturales y la gestión
sostenible de los recursos hídricos.

Abarca asimismo los aspectos básicos y tecnológicos relacionados con los sistemas marinos, tanto en su
componente abiótica como biótica y las interacciones con los sistemas terrestre y atmosférico, incluyendo
el desarrollo de herramientas y plataformas de observación y en los instrumentos de gestión del océano y
la investigación geológica y geofísica del medio marino. Son también de interés las investigaciones relativas
al estudio de las presiones antropogénicas sobre el océano y los impactos asociados, incluyendo el efecto
de los contaminantes y de los procesos que operan a escala global, como, por ejemplo, el calentamiento
global, el aumento del nivel del mar, la eutrofización o la acidificación oceánica.

La subáreas incluidas son las siguientes:
- Biodiversidad
- Tecnologías medioambientales
- Ciencias de la Tierra y el Agua
- Clima y atmósfera
- Ciencia y Tecnología Marinas
- Investigación polar

Área Ciencias y Tecnologías Químicas (CTQ)

El área abarca la investigación fundamental u orientada, desde el nivel molecular al macroscópico, los
aspectos sobre la composición de la estructura, preparación y propiedades de las substancias naturales y
sintéticas o muestras que las contienen, las interacciones y transformaciones que experimentan, el
mecanismo de las mismas, la instrumentación para su análisis y la metodología experimental y/o teórica
requerida para su estudio.

Incluye también la investigación dirigida a la descripción de los fenómenos físicos, químicos y biológicos
implicados en los procesos de producción, fabricación y separación, y a la búsqueda de mejoras en la
concepción o en el funcionamiento de las operaciones físicas, químicas o bioquímicas que componen los
procesos industriales. También se incluye la investigación de nuevos procesos alternativos y en tecnologías
y procesos medioambientales dirigidos a disminuir la contaminación en origen o a paliar sus efectos,
incluyendo su estudio desde nivel de laboratorio a su escalado a nivel de planta piloto, desarrollando y
dimensionando reactores y equipos de separación, aplicando la simulación y optimización de procesos, el
desarrollo de los sistemas de control.

Subáreas Incluidas:

-Química
-Ingeniería química

GRUPO 2

Área Biociencias y Biotecnología (BIO)

Se incluyen en esta área las Investigaciones sobre las bases moleculares y estructurales de las funciones
biológicas y sus interrelaciones, desde el nivel molecular al del organismo. El área BIO asume estudios
básicos de Biología Molecular y Celular, Genética, Neurobiología y Desarrollo, Microbiología, Virología,
Plantas, Cáncer y Diferenciación, Fisiología, Inmunología y Biología computacional, estructural y de
sistemas, con la excepción de aquéllos cuyo objetivo principal esté directamente relacionado con patologías
y/o pretenda mejorar la salud humana. También incluye la investigación orientada en áreas de la para el
desarrollo de productos biotecnológicos, pudiendo tener campos origen o de aplicación también en otras
áreas (por ejemplo, los relacionados con los biosensores, biomarcadores, biocomputación o
nanobiotecnología). Las subárea principales son:

- Biología integrativa y fisiología.
- Biología molecular y Celular
- Biotecnología

Área de Biomedicina (BME)

Se trata de un Área transversal de investigación en el ámbito de la salud. Abarca el estudio de los
mecanismos etiopatogénicos de la mayor parte de las patologías relevantes en la sociedad, incluyendo
enfermedades del sistema nervioso, cardiovasculares, gastrointestinales, metabólicas, tumorales,
inflamatorias e infecciosas. Se pone especial énfasis en la caracterización de las bases celulares,
moleculares y genéticas implicadas en la génesis y desarrollo de distintas enfermedades, así como en los
avances diagnósticos y farmacológicos, y en las nuevas terapias. A diferencia de otros programas de



investigación clínica en el área de salud, que no persiguen necesariamente un mejor conocimiento de
mecanismos que causan la enfermedad, el programa tiene un claro eje molecular, celular y fisiopatológico,
siendo prioritaria la búsqueda e identificación de mecanismos moleculares que subyacen a las
enfermedades. El carácter transversal reside en su enfoque multidisciplinar, que incluye el desarrollo de
una variedad de tecnologías, como las “ómicas”, y su aplicación al estudio de la patología. Comprende las
siguientes subáreas:

- Herramientas diagnósticas, pronósticas y terapéuticas
- Medicina Clínica
- Fisiopatología de írganos y sistemas
- Cáncer
- Enfermedades del sistema nervioso
- Inmunidad, infección y nuevas terapias

GRUPO 3

Área Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC)

El área cubre las tecnologías para el desarrollo de dispositivos y sistemas electrónicos y fotónicos de forma
general, que pueden ser aplicados en múltiples ámbitos, pero que se caracterizan por su desarrollo
tecnológico, así como las tecnologías orientadas al manejo y transferencia de información utilizando
típicamente señales electromagnéticas a través de cables y medios inalámbricos, y dispositivos electrónicos
y ópticos para su gestión, transmisión, recepción y encaminamiento. Incluye los procesos micro y
nanoelectrónicos e integración de nuevos materiales funcionales, tecnologías, simulación y modelización
para componentes electrónicos, integración heterogénea de microsistemas, micro/nano sensores y
actuadores, lab-on-a-chip, dispositivos de potencia y fotovoltaicos, dispositivos para alta frecuencia (THz),
electrónica impresa y orgánica, dispositivos y sensores ópticos, fotónicos, plasmónicos y basados en fibras
ópticas, tecnologías de integración 3D, circuitos y sistemas. El área incluye igualmente la investigación
sobre métodos y procedimientos para el procesamiento de señales (audio, video, biológicas, de
comunicaciones, ...) y el tratamiento de la información en ellas contenida, las tecnologías de capa física:
medios de transmisión, circuitos electrónicos analógicos y digitales para comunicaciones, sistemas
radiantes, subsistemas de radiofrecuencia, tecnologías de comunicaciones ópticas y las tecnologías de red:
protocolos de comunicaciones, arquitecturas de Internet, ingeniería de tráfico, definición por software de
redes, seguridad y gestión de redes.
El área engloba también las investigaciones relacionadas con los fundamentos de la computación,
incluyendo el diseño y análisis de algoritmos secuenciales, paralelos o distribuidos, la teoría de la
computación, los métodos formales o los lenguajes de programación. Comprende también la ingeniería del
software y las bases de datos, incluyendo, la ingeniería de requisitos, el modelado y diseño de software, las
pruebas de software, la arquitectura de sistemas software o los sistemas orientados a servicios. Engloba,
igualmente, la arquitectura de computadores, la computación de altas prestaciones, los sistemas
distribuidos, las redes de computadores, tanto las locales como las no locales, y la seguridad de los
sistemas. Así mismo incluye los sistemas inteligentes, el aprendizaje computacional, el reconocimiento de
formas y el procesamiento del lenguaje natural. Por último, también engloba los sistemas multimedia, la
informática gráfica, la geometría computacional, la realidad virtual, la realidad aumentada o el
procesamiento de Imagen.
Subáreas:
-Ciencias de la computación y tecnología informática
-Microelectrónica, nanotecnología y fotónica
-Tecnologías de las comunicaciones

Área Producción Industrial, Ingeniería Civil e Ingenierías para la Sociedad (PIN)

Engloba líneas de investigación, tanto fundamentales como aplicadas, en el ámbito del diseño y la
producción industrial y de las ingenierías Mecánica, Naval y Aeronáutica, Eléctrica, Electrónica y
Automática, incluyendo métodos analíticos, numéricos y experimentales. También engloba las
investigaciones del ámbito de la Ingeniería Biomédica en lo que se refiere a la aplicación de los principios
y métodos propios de la ingeniería para la solución de problemas en biología y medicina, métodos de
valoración, diagnóstico y rehabilitación, desarrollo de sensores, procesado de imágenes, telemedicina,
robótica, entre otros.
El área incluye también las investigaciones del ámbito de la Ingeniería civil y Arquitectura, la planificación,
diseño, construcción, conservación y control de las infraestructuras civiles, así como la relativa a las
construcciones arquitectónicas, urbanismo y ordenación del territorio.
Subáreas:
-Ingeniería civil y arquitectura
-Ingeniería biomédica
-Ingeniería eléctrica, electrónica y automática
-Ingeniería mecánica, naval y aeronáutica



Área Energía y Transporte (EYT)

Engloba las investigaciones que tienen como objetivo generar el conocimiento y las tecnologías necesarias
para garantizar un suministro energético eficiente y respetuoso con el medio ambiente, así como la
generación de nuevos conocimientos que permitan el desarrollo de técnicas novedosas de diseño y gestión
de sistemas de transporte, tanto público como privado, urbano como interurbano, de pasajeros como de
mercancías, en cualquiera de sus modos posibles: automoción, ferroviario, aéreo y marítimo.
Abarca proyectos relacionados con el desarrollo e implementación de las energías renovables que incluyen
proyectos relacionados con la energía solar en cualquiera de sus formas y la energía eólica, relacionados
tanto con el desarrollo de nuevos componentes como con el desarrollo de tecnologías de almacenamiento,
gestión e integración en las redes convencionales. Así mismo se incluyen proyectos relacionados tanto con
la energía marina y proyectos cuya investigación está dirigida a la mejora de la eficiencia en la operación
de los distintos sistemas de transporte, la reducción de sus costes y de los impactos ambientales y sociales
asociados a su actividad.
También se incluyen proyectos de carácter transversal con otras áreas de gestión como tecnologías
químicas, materiales, ingenierías o arquitectura, entre otras, desde planteamientos orientados al uso
energético y no sólo conceptual.

Subáreas:
- Energía
- Transporte

Área de Ciencia y Tecnologías de Materiales (MAT)

El área comprende toda la investigación relacionada con el diseño, preparación, caracterización y aplicación
de materiales. Su tema central es la relación entre estructura (a cualquier escala de longitud) y propiedades.
Siendo un campo marcadamente interdisciplinar, suele involucrar en los proyectos que aborda elementos
tanto teóricos como experimentales de la física y la química, presentando en numerosas ocasiones
aspectos relacionados con la biología y la ingeniería. Los objetivos que se persiguen son tanto de carácter
fundamental, centrados en la generación de nuevo conocimiento, como aplicado, orientados a la obtención
de nuevos materiales que pueden mejorar la calidad de vida de las personas.

Las subáreas en las que se encuentra dividida engloban, en su conjunto, la práctica totalidad de la actividad
que se desarrolla en nuestro país en ciencia y tecnología de materiales, considerando que ciertos ámbitos,
como el de los materiales para biomedicina o para la energía y medio ambiente, presentan características
comunes con las subáreas dedicadas a materiales funcionales y estructurales. Dentro del área de
materiales se lleva a cabo en la actualidad gran parte de la investigación en nanociencia y nanotecnología.

La subáreas incluidas son las siguientes:
- Materiales para biomedicina
- Materiales papa la energía y Medioambiente
- Materiales Estructurales
- Materiales con funcionalidad Eléctrica, Magnética, öptica o Térmica.

Área Ciencias Físicas (FIS)

Cubre los aspectos tanto fundamentales como aplicados de la física, abordando aspectos de la estructura
de la materia y sus propiedades ópticas, mecánicas, acústicas, electrónicas y de transporte; física atómica
molecular y óptica; física cuántica, información y computación cuánticas; física estadística, sistemas
complejos y fenómenos no-lineales; fluidos; nanociencia y nanotecnología; óptica y fotónica; física médica
y biofísica. Se abordarán aspectos aplicados de la física, incluidos aquéllos en la frontera con otras
disciplinas. Engloba asimismo investigación teórica y experimental de las partículas fundamentales de la
materia, física subatómica y nuclear. Apoya la explotación científica de experimentos realizados en grandes
instalaciones internacionales e investigación en fusión nuclear (CERN, ApPEC y NuPECC. Se incluye la
investigación espacial y de desarrollo de instrumentación para misiones espaciales, Sistemas Globales de
Navegación por Satélite y de los satélites de observación de la Tierra, la experimentación en la Estación
Espacial Internacional, en globos estratosféricos y en torres de caída libre, entre otros. Engloba los estudios
de los cuerpos celestes y del Universo, así como los desarrollos tecnológicos precisos para su observación.
Estas investigaciones, ya sean teóricas u observacionales, pueden adoptar un punto de vista mecánico,
físico, químico, astrobiológico o astrogeológico, y pueden estar dirigidas al Sol, el Sistema Solar, los
exoplanetas, las estrellas, la materia interestelar, las galaxias, los cúmulos de galaxias y la Cosmología. Se
consideran todas las tecnologías involucradas en la observación astronómica contemporánea desde Tierra,
la investigación espacial y el desarrollo de instrumentación para misiones espaciales, así como el desarrollo
y aplicación de técnicas computacionales y modelización de datos astronómicos, experimentos en la
Estación Espacial Internacional, globos estratosféricos, entre otros.

La subáreas incluidas son las siguientes:
- Física y sus aplicaciones
- Astronomía y Astrofísica
- Investigación Espacial
- Física de partículas y nuclear



Área Matemáticas (MTM)

Al área de Matemáticas le corresponde el ámbito de investigación que abarca tanto el desarrollo de las
matemáticas en sí mismas, como su aplicación y transferencia hacia el resto de áreas. Dicho ámbito incluye:
el álgebra y la teoría de números, el análisis matemático, la estadística e investigación operativa, la
geometría y topología y la matemática aplicada.

GRUPO 4

Área Ciencias Sociales (CSO)

El Área de Ciencias Sociales incluye investigaciones donde se abordan objetos y objetivos científicos con
los planteamientos epistemológicos y las metodologías características de las ciencias sociales. Estas
investigaciones se relacionan con las disciplinas de Sociología, Demografía, Trabajo Social y Servicios
Sociales, Antropología Social, Ciencia Política y de la Administración, Políticas Públicas Periodismo,
Comunicación Audiovisual y Publicidad, Biblioteconomía y Documentación, Geografía Humana, Análisis
Geográfico Regional, Geografía Urbana y Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género.
Subáreas:
- Comunicación
- Ciencia política
- Estudios feministas, de las mujeres y de género
- Geografía
- Sociología y antropología social

Área Derecho (DER)

El área de Derecho comprende todos los sectores del Ordenamiento jurídico y sus disciplinas científicas,
tanto las tradicionalmente incluidas bajo los epígrafes Derecho Público y Derecho Privado (derecho
administrativo, derecho civil, derecho constitucional, derecho del trabajo y de la Seguridad Social, derecho
eclesiástico del Estado, derecho financiero y tributario, derecho internacional privado, derecho internacional
público y relaciones internacionales, derecho mercantil, derecho penal, derecho procesal, derecho romano,
filosofía del derecho, historia del derecho), como las de más reciente aparición, que todavía muestran una
fuerte conexión con las anteriores (a título de ejemplo, derecho ambiental, derecho autonómico, derecho
de la Unión Europea, derecho del comercio internacional, derecho deportivo, derecho informático, derecho
migratorio, derecho militar, derecho penitenciario, derecho sindical, etc.), además de las afines,
complementarias y auxiliares (como derecho comparado, medicina legal o sociología del derecho, entre
otras) cuando la vertiente jurídica sea relevante. También comprende disciplinas fronterizas, transversales
y emergentes cuando planteen investigaciones interdisciplinarias o en las fronteras del conocimiento
relacionadas con el Derecho. Los estudios que se adscriban al área de Derecho pueden ser de ámbito
local, autonómico, nacional, internacional o comparado, con un enfoque estrictamente jurídico (involucrando
una o varias disciplinas jurídicas) o bien interdisciplinario (cruzando los límites tradicionales entre disciplinas
de distintas áreas, como ocurre con el análisis económico del derecho, la aplicación de la perspectiva de
género al derecho o la bioética, por ej.).

Área Economía (ECO)

Abarca diferentes herramientas para el análisis de las cuestiones de economía como teoría de juegos,
economía experimental, econometría y economía computacional (Subárea MAE). Engloba asimismo la
estrategia empresarial, contabilidad y finanzas, marketing, operaciones, recursos humanos, innovación y
emprendimiento (Subárea EYF). Finalmente incluye líneas de investigación de contenido
fundamentalmente aplicado en el área de la economía: microeconomía, macroeconomía, así como todos
los demás campos aplicados (economía laboral, economía del desarrollo, economía monetaria, historia
económica etc. (Subárea EYA).

Subáreas:
- Economía y sus aplicaciones
- Empresas y finanzas
- Métodos del análisis económico

Área Ciencias de la Educación (EDU)

La finalidad de la investigación en educación es generar nuevos conocimientos sobre los sistemas e
instituciones educativas, los procesos de enseñanza-aprendizaje y su organización y contexto. Entre sus
objetivos está la generación de conocimiento basada en la descripción, comprensión y explicación del
aprendizaje que tiene lugar en distintas etapas de la vida tanto en contextos formales como no formales. La



investigación en educación puede ser teórica y empírica e incluye el desarrollo de estrategias y métodos
que favorezcan la enseñanza y el aprendizaje, las didácticas específicas, la formación de profesores, los
contextos socio-políticos y tecnológicos, las acciones institucionales, las orientaciones y prácticas de acción
tutorial.

Área Psicología (PSI)

Incluye proyectos sobre los procesos de aprendizaje, cognitivos, emocionales, motivacionales, de
personalidad, interpersonales y sociales en el ser humano, así como los métodos para su medición e
intervención. El objetivo fundamental es comprender el papel de estos procesos, y sus bases biológicas y
neurales en el comportamiento tanto individual como colectivo, y en su desarrollo desde la infancia hasta la
vejez. Abarca el estudio de las estrategias de intervención psicológica en diferentes ámbitos de la actividad
humana como el diagnóstico, tratamiento y prevención de los trastornos mentales, la salud, la familia, el
trabajo, la educación, el comportamiento ambiental, la actividad física y deportiva, las organizaciones, las
situaciones de conflicto y riesgos psicosociales, la psicología jurídica o la psicología política. El área engloba
la investigación de la psicología básica y experimental (aprendizaje, memoria, percepción, atención,
lenguaje, pensamiento, inteligencia, motivación, emoción, cognición social); de las bases biológicas del
comportamiento y la mente (psicobiología, neuropsicología, neurociencia cognitiva y afectiva, psicología
fisiológica, psicofarmacología y etología); de la psicología de la personalidad, la psicología clínica y de la
salud, donde se abordan procesos psicopatológicos y trastornos mentales y del comportamiento, así como
el desarrollo de instrumentos de psicodiagnóstico y métodos de intervención psicoterapéutica; de la
psicología social, que aborda el estudio de la interacción social entre individuos y entre grupos en diversos
contextos sociales, abarcando el estudio de las actitudes, normas, prejuicios, conflicto, discriminación e
influencia social, comportamiento colectivo, violencia, comportamiento pro-social, así como el contexto del
trabajo, la conducta organizacional, y el desarrollo de recursos humanos; de la psicología evolutiva y del
desarrollo, que abordan procesos de cambio comportamental y/o cognitivo a lo largo del ciclo vital, y la
investigación en el ámbito de la psicología de la educación; de las metodologías de las ciencias del
comportamiento y psicometría, la cual resulta transversal a todos estos ámbitos de la psicología.

Área Cultura: Filología, Literatura y Arte (FLA)

Este área engloba investigaciones sobre las literaturas, la teoría de la literatura y la literatura comparada,
las bellas artes, las artes escénicas, la arquitectura, los estudios visuales, la musicología y la historia del
arte de todas las épocas, y su relación con la cultura, la historia y la sociedad en las que se inscriben;
ediciones críticas de textos y documentos, su conservación, reconstrucción y fijación; trabajos filológicos,
paleográficos y de interpretación sobre las lenguas y culturas clásicas y del Mediterráneo y Oriente próximo;
la conservación, difusión y gestión patrimonial de las manifestaciones artísticas, su museística y
museografía, desde todas las perspectivas metodológicas. Recoge estudios de la cultura popular en sus
diversas vertientes y manifestaciones artísticas y literarias. Integra proyectos de humanidades digitales para
todos los ámbitos mencionados.

Subáreas:
- Arte, bellas artes, museística
- Literatura, filología, lenguas y culturas antiguas y estudios culturales

Área Mente, Lenguaje y Pensamiento (MLP)

Engloba investigaciones sobre las lenguas y el lenguaje en sus varios niveles y desarrollos metodológicos
y técnicos, desde la lingüística teórica, la variación y el cambio lingüístico, los estudios descriptivos y
cuantitativos sobre las lenguas naturales modernas y antiguas, la lingüística computacional y la
experimental, hasta la lingüística aplicada, la psicolingüística y los estudios sobre adquisición y producción
del lenguaje, la enseñanza de lenguas y las humanidades digitales. Se incluyen también la traducción e
interpretación y las investigaciones diacrónicas lingüísticamente orientadas e integra proyectos de
humanidades digitales para los ámbitos mencionados. Por otro, engloba investigaciones centradas en los
problemas ontológicos, epistemológicos y normativos en los distintos ámbitos del pensamiento y de la
actuación humana, y en diferentes espacios de la sociedad y de la cultura, desde las ciencias a las artes,
atendiendo a la variedad de metodologías y propuestas teóricas de las diferentes tradiciones y escuelas
filosóficas. Se ocupa de cuestiones relativas a la estructura última de la realidad, al conocimiento en sus
distintas formas y aplicaciones, al valor y al sentido de la existencia humana; y se encamina hacia una
comprensión de la experiencia y de las prácticas culturales desde una perspectiva reflexiva y crítica.

Subáreas:
- Filosofía
- Lingüística y lenguas



Área Estudios del Pasado: Historia y Arqueología (PHA)

Abarca el estudio de todas las etapas históricas de la humanidad (prehistoria, historia antigua, historia
medieval, historia moderna, historia contemporánea) hasta el mundo actual, en todas sus aproximaciones
metodológicas y diversidad temática (política, sociedad, economía, cultura, religión, etc.), incluyendo sus
realizaciones culturales y patrimonio. Comprende también el análisis de todos esos períodos mediante la
arqueología, la etnoarqueología, la arqueometría, las tecnologías geoespaciales y de la información.
Engloba igualmente las ciencias y técnicas historiográficas, la historia del género, la historia de América,
los estudios acerca de la memoria histórica y poscoloniales. Integra proyectos de humanidades digitales
para los ámbitos mencionados.

Subáreas:
- Arqueología
- Historia

B. AMBITO DE LA MEDICINA PERSONALIZADA

La medicina personalizada es un modelo médico que utiliza la caracterización de los fenotipos y genotipos
de las personas (por ejemplo, perfiles moleculares, imágenes médicas, datos de estilo de vida) para adaptar
la estrategia terapéutica adecuada para la persona adecuada en el momento adecuado y / o para determinar
la predisposición a la enfermedad. y / o para brindar una prevención oportuna y específica.

Se trata de un campo transversal que reúne conocimientos y datos de disciplinas y sectores muy diferentes:
Genómica, aparatos médicos e instrumentación para trabajar en las áreas de diagnóstico avanzado,
terapias personalizadas, medicina preventiva etc…

En esta convocatoria se reserva 1 ayuda para tesis que afronten que versen sobre el ámbito de la medicina
personalizada.

C. AMBITO DEL RETO SOCIODEMOGRÁFICO DE NAVARRA

Navarra, España y Europa en general se enfrenta a un reto sociodemográfico significativo debido a la
inversión de la pirámide poblacional. Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), y del NASTAT
la población española y navarra está envejeciendo rápidamente. En el caso de Navarra el índice de
envejecimiento (% pob ≥59 años/ pob ≤20 años) ha pasado del 118,8 en 2003 al 131,3 en 2022, mientras
que el índice de recambio de la población activa (% de población de 20 a 29 años/ % población de 55/64
años ha pasado de 119 en 2008 a 78 en 2022). La pirámide poblacional invertida genera desafíos en
términos de sostenibilidad del sistema de pensiones, atención sanitaria y mercado laboral, entre otros. En
el caso de Navarra además este fenómeno está muy relacionado con la cohesión territorial de la región, es
las zonas rurales donde este fenómeno se da con mayor intensidad. Utilizando esos mismos indicadores
contrasta por ejemplo un índice de envejecimiento del 120 en Pamplona frente a un 183,1 en el Pirineo y
un índice de recambio de la población activa de 84,10 en Pamplona frente al 54,80 en el Pirineo. Para
revertir o paliar esa tendencia, es necesario implementar políticas públicas innovadoras que ayuden a
afrontar este reto y a garantizar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. 

Por todo ello en esta convocatoria se reserva 1 ayuda para tesis doctorales que afronten en sus múltiples
vertientes el reto sociodemográfico de Navarra 



ANEXO II

MODELO DE EXPOSICIÓN DE MÉRITOS PARA ADJUNTAR A LA SOLICITUD DE
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE DOCTORADO DE

INTERÉS PARA NAVARRA

Notas:

 Este modelo es el modelo estandarizado a que debe atenerse en la exposición de
sus méritos pues indica los aspectos que han de valorarse por la Comisión con una
puntuación entre cero y diez puntos.

 Si no tiene espacio suficiente, agregue las secciones que necesite pulsando el signo
“+” que aparecerá a su derecha, pero por favor, siga el orden del modelo para
facilitar y agilizar el proceso de valoración.

 Recuerde que debe acompañar justificante de cada una de las circunstancias
que alegue.

 Repase atentamente las reglas que se establecen en cada apartado puesto que, si
no las sigue, puede verse perjudicado en la puntuación asignada.

DATOS PERSONALES

D.N.I:

PRIMER APELLIDO:

SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE:



1. PUBLICACIONES
(Máximo 4 puntos)

1. Las puntuaciones que se indican en cada apartado se refieren a aquellas publicaciones
científicas con registro ISBN/ ISSN. Deberá acreditarse la publicación adjuntando copia de las
partes en las que figure el título de la misma y sus autores, la fecha de publicación, su registro
ISBN/ISSN así como el índice o clasificación de la publicación. Se admitirán como publicados
los artículos para los que se acredite su admisión y establecimiento de una fecha concreta de
publicación.

2. Las publicaciones que se refieran a méritos alegados también en el apartado 2, (Ponencias
y comunicaciones en Congresos) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos
apartados.

3. Los libros de actas de congresos no serán tenidos en cuenta en el apartado de
publicaciones.

       4 Para obtener la puntuación por libros completos o Capítulos de libro deberá acreditarse la 
publicación en editorial de reconocido prestigio siguiendo las clasificaciones de prestigio editorial 
en la última edición disponible del SPI (Scholarly Publishers Indicators):
           • Clasificación general: las 25 primeras editoriales tanto en la clasificación de editoriales 
españolas                                       como en la de extranjeras.

            • Para las clasificaciones de disciplinas concretas: las 7 primeras de la clasificación de 
editoriales españolas y las 10 primeras o las situadas en el primer cuartil de la clasificación de 
editoriales extranjeras.
      5. Para obtener la puntuación prevista para artículos publicados en revistas científicas 
(nacionales o extranjeras)  deberá acreditarse que la publicación cumple alguno de los siguientes
requisitos:
• Estar indexada en el JCR
• Q3 SJR

• Clasificación C o superior del CIRC

• C2 o superior en Dialnet Métricas.

En el caso de no alcanzar dichos requisitos se otorgará la puntuación prevista para “otras
publicaciones”

TÍTULO DEL LIBRO:

FECHA PUBLICACIÓN:

REGISTRO ISBN:

Indice/clasificación acreditado/a de la publicación::

2) ARTÍCULOS EN 
REVISTAS CIENTÏFICAS 
EXTRANJERAS O 
CAPÍTULOS DE LIBROS
(hasta 2 puntos/cada uno)

TÍTULO DEL ARTÍCULO/CAPÍTULO:

NOMBRE DE LA REVISTA/LIBRO:

FECHA PUBLICACIÓN:

REGISTRO ISBN/ISSN:

Indice/clasificación acreditado/a de la publicación::

3) ARTÍCULOS EN 
REVISTAS CIENTÏFICAS 
NACIONALES (hasta 1 
punto/cada uno)

TÍTULO DEL ARTÍCULO:

NOMBRE DE LA REVISTA:

FECHA PUBLICACIÓN:

REGISTRO ISBN/ISSN:

Indice/clasificación acreditado/a de la publicación::

4) OTRAS PUBLICACIONES
CIENTIFICAS
(hasta 0,25 puntos/cada uno)

TÍTULO:

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN:

FECHA PUBLICACIÓN:

REGISTRO:

Indice/clasificación acreditado/a de la publicación::



2. PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CONGRESOS
(Máximo 3,5 puntos)

1. Deberá adjuntarse la documentación acreditativa del mérito alegado en todos sus extremos,
nombre del evento, lugar y fecha de realización, tipo o descripción e identificación del autor.

2. Los méritos que se refieran a ponencias o comunicaciones de méritos alegados también en el
apartado 1, (Publicaciones) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados.

3. Con independencia de su denominación oficial del evento para que un evento sea considerado en
esta convocatoria como un Congreso, y por tanto pueda recibir la puntuación correspondiente deberá
cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que la organización del mismo corra a cargo de una entidad de probado prestigio, representación
y relevancia en la materia concreta del congreso, y que por tanto pueda convocar para su realización
y contar en su celebración con los mejores expertos nacionales y/o internacionales en la materia. 
2. Que el evento vaya dirigido a un público formado por los máximos expertos en la temática del
mismo.

De acuerdo con lo anterior no se considerarán como congresos los eventos o jornadas organizadas
por universidades y otras entidades como jornadas o encuentros  doctorales, workshops de 
proyectos, congresos de jóvenes investigadores etc no destinados a investigadores o profesionales 
de la máxima relevancia en una temática concreta y específica. 

Tampoco se otorgará puntuación en este apartado por impartir conferencias en el marco de  
“Cursos de Verano” de universidades, ni por participación en eventos de carácter generalista y 
multitemáticos

1) PONENCIA EN CONGRESO 
INTERNACIONAL
(2,5 puntos/cada uno)

NOMBRE DEL EVENTO:

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

FECHAS:

ENTIDAD ORGANIZADORA:

TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN:

2) PONENCIA EN CONGRESO 
NACIONAL
(2 puntos/cada uno)

NOMBRE DEL EVENTO:

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

FECHAS:

ENTIDAD ORGANIZADORA:

TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN:

3) COMUNICACIÓN O PÓSTER EN
CONGRESO INTERNACIONAL
(1,5 puntos/cada uno)

NOMBRE DEL EVENTO:

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

FECHAS:

ENTIDAD ORGANIZADORA:

TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN:

4) COMUNICACIÓN O PÓSTER EN
CONGRESO NACIONAL
(1,25 puntos/cada uno)

NOMBRE DEL EVENTO:

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

FECHAS:

ENTIDAD ORGANIZADORA:

TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN:





3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS COMPETITIVOS
(Máximo 3,5 puntos)

1. Las puntuaciones que se indican en cada epígrafe se otorgarán siempre que se acredite la
inclusión oficial del solicitante en el equipo investigador del proyecto. No se admitirán como
válidos los justificantes expedidos por el Investigador responsable del proyecto. No se
valorarán las participaciones a través de becas de colaboración no concedidas expresamente
para participar en un proyecto de investigación concreto. 

2. La puntuación por participación en contratos según el art. 60 LOSU solo se otorgará en el
caso de que el solicitante aparezcan como parte del equipo en el texto del contrato o en las
que hayan disfrutado de una beca o contrato laboral asociado al proyecto

3. En caso de que la duración del proyecto fuera inferior a seis meses, se otorgará la puntuación
siempre que se haya participado en él durante todo el período de vigencia del mismo. Deberá
adjuntarse la documentación acreditativa del mérito alegado en todos sus extremos, título del
proyecto, tipo de ayuda y cuantía, entidad convocante, fechas de inicio y finalización del
proyecto y de la participación del investigador y nombre del investigador principal.

4. Las participaciones en proyectos competitivos, alegadas también como ayudas o contratos
en el apartado 4, (Otros Méritos) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos
apartados.

1) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
CON AYUDAS DE PROGRAMAS 
COMPETITIVOS INTERNACIONALES
(2,5 puntos/cada uno)

TÍTULO DEL PROYECTO:

TIPO DE AYUDA/CUANTÍA:

ENTIDAD CONVOCANTE:

FECHA INICIO PROYECTO:

FECHA FIN PROYECTO:

FECHA INICIO PARTICIPACIÓN:

FECHA FIN PARTICIPACIÓN:

INVESTIGADOR PRINCIPAL:

2) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
CON AYUDAS DE PROGRAMAS 
COMPETITIVOS NACIONALES
(2 puntos/cada uno)

TÍTULO DEL PROYECTO:

TIPO DE AYUDA/CUANTÍA:

ENTIDAD CONVOCANTE:

FECHA INICIO PROYECTO:

FECHA FIN PROYECTO:

FECHA INICIO PARTICIPACIÓN:

FECHA FIN PARTICIPACIÓN:

INVESTIGADOR PRINCIPAL:

3) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
CON AYUDAS DE PROGRAMAS 
COMPETITIVOS AUTONÓMICOS O 
PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS 
ART.83 LOU CON EMPRESAS O 
ENTIDADES NAVARRAS
(1,5 puntos/cada uno)

TÍTULO DEL PROYECTO:

TIPO DE AYUDA/CUANTÍA:

ENTIDAD CONVOCANTE:

FECHA INICIO PROYECTO:

FECHA FIN PROYECTO:

FECHA INICIO PARTICIPACIÓN:

FECHA FIN PARTICIPACIÓN:

INVESTIGADOR PRINCIPAL:

4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
COMPETITIVOS DE 
UNIVERSIDADES U OTRAS 
ENTIDADES 
(1 punto/cada uno)

TÍTULO DEL PROYECTO:

TIPO DE AYUDA/CUANTÍA:

ENTIDAD CONVOCANTE:

FECHA INICIO PROYECTO:

FECHA FIN PROYECTO:

FECHA INICIO PARTICIPACIÓN:



FECHA FIN PARTICIPACIÓN:

INVESTIGADOR PRINCIPAL:

4. Otros Méritos
(Máximo 4 puntos)

1. Las puntuaciones por conocimiento de idiomas se otorgarán únicamente por la obtención de
certificados oficiales de ciclo superior o equivalente de Escuelas de Idiomas, Goethe Institut,
Ministerio de Educación Francés, Cambridge University, etc.

2.Para las puntuaciones por titulaciones adicionales diferentes de las que permite la admisión en el
programa de doctorado se tendrá en cuenta únicamente una titulación adicional de
grado/licenciatura y 1 Título adicional de Máster.

3.Las puntuaciones por la realización de estancias en otros centros universitarios (erasmus/Socrates
becas intramurales) se otorgarán siempre que las estancias sean de al menos 4 meses. Se podrán
tener en cuenta un máximo de 2 estancias 

4 Las puntuaciones por la obtención de contratos predoctorales, de becas o ayudas predoctorales,
de iniciación a la investigación o similares, obtenidas en procedimiento de concurrencia competitiva
se otorgarán siempre que se concedieran con una duración de al menos seis meses. Las ayudas
que impliquen la participación en proyectos competitivos alegadas también en el apartado 3, sólo
podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados. No se tendrán en cuenta las becas de la
convocatoria general de becas y ayudas al estudio o similares, aunque estas se concedan para la
realización de un máster. No se tendrán en cuenta las Becas de Prácticas de Iniciación a la Empresa
(PIE) o similares

5.Las puntuaciones por la obtención de premios extraordinarios de fin de carrera se otorgarán
siempre que se refiera a la carrera que permite la admisión en el programa de doctorado.

1) CONOCIMIENTO DE IDIOMAS
(2 puntos Nivel C1, 1 punto Nivel B2/cada uno de los 
idiomas)

DENOMINACIÓN DEL CERTIFICADO OFICIAL:

ENTIDAD CERTIFICADORA:

FECHA OBTENCIÓN:

2) OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS 
DE GRADO, LICENCIATURA O MASTER 
DIFERENTES A LAS QUE LE PERMITIERON 
EL ACCESO AL DOCTORADO. 
(1 punto por cada una, Máximo 2 puntos)

Titulación Adicional Grado/Licenciatura

Fecha de obtención

Titulación Adicional de Máster:

Fecha de Obtención

3) ESTANCIAS EN OTROS CENTROS 
UNIVERSITARIOS (ERASMUS/SOCRATES, 
BECAS INTRAMURALES...).
(0,5 POR CADA UNA, MÁXIMO 1 PUNTO)

Estancia  1:

Centro receptor:                                                           Pais:

Fecha de inicio                                Fecha Fin

Estancia  2:

Centro receptor:                                                           Pais:

Fecha de inicio                                Fecha Fin

4) DISFRUTE DE AYUDAS O CONTRATOS 
PREDOCTORALES, DE INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN, COLABORADOR DE 
PROYECTO, DOCTORADOS INDUSTRIALES, 
ESPECIALIZACIÓN DE TECNÓLOGOS, ETC
(2 puntos/cada uno)

DENOMINACIÓN DE LA AYUDA:

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA AYUDA:

FECHA OBTENCIÓN:

5) PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE 
CARRERA
(2 puntos/cada uno)

DENOMINACIÓN DEL PREMIO:

ENTIDAD CONVOCANTE DEL PREMIO:

FECHA OBTENCIÓN:





ANEXO III

REGLAS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO

La nota media del expediente académico (escala 0-10) se calculará de conformidad con
lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones de las titulaciones
universitarias, con las siguientes consideraciones:

1. Se tomarán dos decimales siguiendo las reglas generales del redondeo.

2. Cuando en el expediente no existan calificaciones numéricas, las calificaciones
obtenidas en cada asignatura se computarán según el siguiente baremo:

a) Matrícula de Honor = 10 puntos.

b) Sobresaliente = 9,25 puntos.

c) Notable = 7,75 puntos.

d) Aprobado o apto = 5,75 puntos.

3. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la
calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se
computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de
créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de nota media.

4. En los planes antiguos, o anteriores al sistema de calificación por créditos, la nota
media se determinará sumando las notas obtenidas en cada asignatura, según los
valores antedichos, y dividiendo lo que resulte entre el número total de asignaturas
superadas.

5. En el caso de que se haya obtenido el título académico a partir de otros estudios se
calculará la nota media del conjunto. Esto será también de aplicación para las
denominadas licenciaturas de sólo 2º ciclo. En este caso se computará como primer ciclo
el de la licenciatura que permitió acceder a la licenciatura de segundo ciclo.

6. En caso de haber cursado titulaciones de 1º ciclo universitario (diplomaturas,
ingenierías y arquitectura técnicas etc), o grados de menos de 240 créditos ECTS, más
un máster, para el cálculo de la nota media conjunta se tendrán en cuenta la totalidad
de los créditos superados en el 1º ciclo o grado y en el máster, debiendo haber
completado al menos 240 créditos ECTS en el conjunto de los estudios universitarios.

7. En el caso de estudios cursados en el extranjero, la nota media del expediente
académico será la calculada de acuerdo a lo dispuesto en las resoluciones de 20 de junio
y 21 de julio de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte. Con independencia del número de créditos de dichos
estudios cursados en el extranjero, a efectos de esta convocatoria se considerará que
dichos estudios constaban de 60 créditos ECTS, por cada curso.

Es responsabilidad de la persona solicitante tramitar el cálculo de la nota media de 
acuerdo a dicho procedimiento.



La información al respecto se puede obtener en la dirección:

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias

8. En el caso de estudios realizados en países no contemplados en el procedimiento de
declaración de nota media previsto en las resoluciones de 20 de junio y 21 de julio de
2016 de la Dirección General de Política Universitaria del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, la equivalencia de notas se debe hacer aplicando los siguientes
criterios de evaluación de expedientes académicos extranjeros:

1. Debe distribuirse el intervalo entre la nota mínima de aprobado y la máxima posible
en cinco subintervalos.

2. Deben calcularse los puntos límite entre aprobado-notable y notable-sobresaliente.

ESQUEMA GENERAL DE EQUIVALENCIA entre el sistema de valoración de 
expedientes españoles y cualquier sistema extranjero

Sistema español

6 8

            
AP=5,75
5

                      
NOT=7,75
     7

       Sob=9,25       
MH=10
      9                 10

Sistema extranjero

P*1 P*3

AP=5,75
Nmin

           
NOT=7,75
P*2

Sob=9,25      
MH=10
P*4                   Nmax

P=  (Nmax - Nmin) /  5

Ejemplo:

Sistema con nota máxima 7 y mínima aprobatoria 3

P = (7-3) / 5 = 0,8

3,8 5,4

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias


                      
AP=5,75
      3

           
NOT=7,75
4,6

   Sob=9.25              
MH=10
   6,2                    7
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